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APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN

e) EXAMEN DE LA INFORMACIÓN DE QUE SE DISPONGA SOBRE
LA FINANCIACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN
POR ORGANISMOS E INSTITUCIONES MULTILATERALES,
INCLUIDA INFORMACIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES DEL
FONDO PARA EL MEDIO AMBIENTE MUNDIAL DESTINADAS
A COMBATIR LA DESERTIFICACIÓN QUE GUARDEN
RELACIÓN CON SUS CUATRO ESFERAS PRINCIPALES DE
ACCIÓN, SEGÚN SE SEÑALA EN EL INCISO b) DEL PÁRRAFO 2

DEL ARTÍCULO 20 DE LA CONVENCIÓN

Proyecto de decisión presentado por el Presidente de la Conferencia de las Partes

Colaboración con el Fondo para el Medio Ambiente Mundial

La Conferencia de las Partes,

1. Acoge con beneplácito la colaboración permanente entre el Fondo para el Medio

Ambiente Mundial (FMAM) y la Convención, así como la participación del Mecanismo Mundial

en esta colaboración, que ha permitido al FMAM definir y financiar actividades contra la

degradación de las tierras;
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2. Toma nota con reconocimiento de la decisión adoptada por el Consejo del FMAM en

su última reunión celebrada del 1º al 3 de noviembre de 2000, en la que se pidió al Director

General que estudiara las mejores opciones para aumentar el apoyo del FMAM en la prestación

de asistencia a los países afectados, especialmente los de África, con miras a aplicar la

Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación, teniendo en cuenta la

tercera reposición;

3. Invita a todas las Partes en la Convención a que apoyen al FMAM, incluso según

procesa por medio de su Consejo, así como la continuación de las negociaciones en la Asamblea

del FMAM, con el objeto de estudiar las mejores opciones para aumentar el apoyo del FMAM en

la prestación de asistencia a los países afectados, especialmente los de África, con miras a aplicar

la Convención, teniendo en cuenta la tercera reposición;

4. Pide al Secretario Ejecutivo de la Convención que informe al quinto período de

sesiones de la Conferencia de las Partes sobre el seguimiento de la decisión del Consejo del

FMAM a que se hace referencia en el párr. 2 supra en apoyo de la aplicación de la Convención,

y  de lo que ocurra a este respecto.
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